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de seis plazas vacaütes en ei Cuerpo de Inspectores numerarios 
de Enseñanza Media del Estado para que comparezcan ante le 
Tiábunai a efectuar su presentación el día 28 de octubre pró
ximo. a las diez de la mañana, en el Centro de Orientación 
Didáctica (calle Sagasta, núm. 27, tercero).

Madrid, 4 de septiembre de 1964.—^E1 Presidente, A. Pacios.

MESOI*UCJOiN del Tribui^al del concurso-oposición convo
cado por Oréen de 30 de vftarzo último (^Bo
letín Oficial del Estadm de 22 de abril) para la provi
sión de una plaza de /wspectór de Sermeios Médicos 
en el Ouierpo de Inspectores numerarios de Enseñanza 
Media deí Estado por la (jue se convoca a los partici- 
pcmtes en dicho concurso-oposición.

Se convoca a les señores participantes en ei cencui'so-oposi- 
convocado por Orden miisáslerial de 30 de marzo Ú&mo 

(«Soletui Odfidal, del Jetado» de 22 de abril) para la prensión 
de una plaza de Inspector de Servicios Médicos en el Cuerpo de 
Inspectores numerarios de Enseñanza Media del Estado para 
que comparezcan ante el Tribunal a efectuar su pres«itación 
el día 26 de octubre íH’óximo, a las diez de la mañana, en el 
Centro de Orientación Didáctica (calle Sa^asta. núm. 27, ter
cero).

Madrid, 4 de septiembre de 1964.—El Presidente, A. Pacios.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 15 de septiembre de 1964 por la que se convo
ca concurso para cubrir nueve plazas de ingreso en la 
Academia Mídkvr de Ingenieros Aeronáuticos.

De acuerdo con la Ley de 6 de noviembre de 1942 («Boletín 
Oficial Estado» núm. 345) por la que se reorganiza el Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos, y por moumñir a la Academia Mi
litar del citado Cue^ el reclutamiento y formación del perso
nal que ha de constituirlo: teniendo en cuenta asimismo los De
cretos de 27 de febrero de 1948 («Boletín Oficial del Estado» 
número 79) y 12 de enero de 1949 («Boletín Oficial del Estado» 
número 34), así como la Ley de 20 de juho de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» núm. 187), en cuanto a la formación científi
ca de los Ingenieros Aeronáuticos se refiere, se convoca con- 
cuBso para cubrir nueve plazas de ingreso en la Academia Mili
tar del referido Cuerpo.

Artículo 1.® Podían tomar parte en el concurso los españo
les que GiHnpian las condSiciones siguientes:

a) Hqber nacido después del 31 de diciembre de 1931.
b) Ten^ buena eonoeptuación moral y social.
c) No haber sido procesado ni expulsado de ningún Cuerpo 

del Estado o Centro oficial de enseñanza.
d) Superar las coadáciones físicas del cuadro de inutilidades 

vigentes en el Ejército Aire.
e) Poseer el título español de Ingeniero Aeronáutico o haber 

terminado con aprovechamiento en la fecha del plazo de admi
sión de instancias el plan de estudios de la Escuela Técnica 
SuperíGr de Ingenieros Aeronáuticos y reunir en dicha fecha 
todos los demás requisitos necesarios para la obtención del 
indicack) título.

f) Ser Oficial o Suboficial de Complemento, haber obtenido 
en cualquiera de las Milicias Universitarias de los Ejércitos del 
Aire, Mar o Tierra el nombramiento de Alférez o Sargento 
eventual de Complemento o haber realizado en alguna otra 
forma el servicio militar.

Art. 2.® i.as solicitudes para la admisión al concurso serán 
dirigidas por los interesados al Coronel Director de la Acade
mia, heclMis según modelo que se inserta al final de la pre
sente Orden y con las formalidades que a continuación se 
índióan:

1. ® El plazo de admisión de instancias será de treinta dias 
hábiles, confiados a paírtir de la fecha de publicación de la 
presénte convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», debien
do ser aoompañteidas de cuatro fotografías del interesado, una 
de ellas pegada a la instancia. Estas fotografías serán de fecha 
reciente, tamaño carnet, hechas de frente y descubierto, figu
rando al reverso de las mismas y en forma legible el nombre 
y apéHidos del mteresado.

2. * No serán admitidas las instancias insuficientemente rein-

3.» La Secretaría de la Academia facilitará el oportuno re
cibo de la documentación que sea entregada personalmente.

Art. 3.® La relación de los aspirantes admitidos ai concurso 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el del 
Mimsterio del Aire, fijándose el día de la presentación en la 
Academia Militar de Ingenieros Aeronáuticos para sufrir el 
reconocimiento médico.

Art. 4.® Antes del dia 1 de noviembre próximo todos los 
aspirantes admitidos al concurso deberán presentar en la Secre
taría de la Academia un certificado de su exí^diente académico, 
expedido por la Escuela Técnica de Ingenieros Aeronáuticos, 
en el que conste de un modo expreso lo siguiente:

a) Las notas obtenidas por el interesado en todas las asig
naturas de la carrera. ^

b> La circunstancia de que en dicha fecha reúne todos ios 
requisitos necesarios para la obtención del titulo de Ingeniero 
Aeronáutico.

El punto b) de este certificado podrá ser sustituido por la 
presentación del citado título profesional,

En dicha fecha deberán haber presentado igualmente cuan
tas edificaciones o documentos crean oportunos relativos a los 
méritos científicos o aeronáuticos que consideren de interés para 
el concurso.

I Art. 5.® La resolución del concurso se verificará en la pri- 
I mera quincena del citado mes de noviembre por el Tribunal 
j que designe el excelentísimo señor General Director de Ense

ñanza, a propuesta de la Academia Militar de Ingenieros Aero- 
1 náuticos.
I Serán calificadas las solicitudes teniéndose en cuenta la con- 
; ceptuación de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aero

náuticos y los méritos científicos o aeronáuticos que sean acre- 
I ditados.
I A los seleccionados con arreglo al número de plazas anun- 
j ciadas les será notificada la obligación que tienen de completar 
i en el plazo de treinta días la documentación siguiente:

I 1.® Certificado literaL del acta de nacimiento del aspirante, 
i legalizado si fuera expedido en Colegio Notarial distinto de 
! aquel en que está enclavada la Academia Militar (Madrid», 
i 2.® Copia legalizada del acta de matrimonio de los padres.
I 3.® Acreditar (para el que su estado sea el de casado) el

cumplimiento de las circunstancias establecidas en el artículo 
j primero de la Ley de 14 de noviembre de 1957 («Boletín Oficial 
! del Ministerio del Aire» núm. 135).

4.® Certificad® del Registro de Penados y Rebeldes de no 
: haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.
; 5.® Declaración jurada de no hallarse procesado ni haber
í sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Centro oficial I de enseñanza.
! 6.® Certificado de antecedentes familiares, expedido por el
i Gobierno Civil de la provincia o por la Dirección (general de 
i Seguridad para los residentes en Madrid, quedando dispensados 

de esta formalidad los hijos de Generales, Jefes, Oficiales y 
Suboficiales o asimilados a estos empleos que se encuentren en 
servicio activo.

Toda la documentación será reintegrada conforme a la vi
gente Ley del Timbre.

Los que en el plazo señalado no presenten la documentación 
o ella no estuviese conforme con lo manifestado en sus instan
cias perderán todo derecho, que recaerá en los solicitantes que 

; les sigan en puntuación.
i Toda falsedad cometida en ios documentos invalida los de- 
I rechos adquiridos en esta convocatoria, sin perjuicio de la res- 
1 ponsabilidad a que hubiere lugar.
i Alt. 6.® La relación de los aspirautes que, como resultado 
I del concurso, obtengan el ingreso será publicada en el «Boletín 
I Oficial del Ministerio riel Aire», nombrándoseles Tenientes even- 
i tu ales-A himnos.
I Por la Secretaria de la Academia se les comunicará ei equipo 
i reglamentario que deberán llevar a su incorporación el día 11 
! de enero de 1965. fecha en que causarán alta en dicho Centro.

A partir de dicha fecha realizarán en la Academia la parte 
teórica del curso, y a continuación, en los Centros y Organis
mos del Ministerio del Aire que , se determinen, la parte prác- 

: tica, cuya duración conjunta no será superior a siete meses.
Desde que pasen presentes su primera revista administrativa 

en la Academia devengarán el sueldo de Teniente. Los que 
; causn baja en ella y sean procedentes de los Ejércitos de Tierra,
; Mar o Aire volverán a sus Cuerpos, escalas y situaciones mili

tares con el empleo que poseyeran en el momento de su ingreso 
; en la Academia.

Art. 7.® Finalizado ei curso con aprovechamiento serán nom- 
; brados Capitanes del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos del 
I Ejército del Aire, colocándose en la escala a continuación del 
I último Capitán y por el orden que les con-esponda según la 

puntuación obtenida.

Madrid, 15 de septiembre de 1964.
TJkn.AT,l.W.


